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Radicado: D 2024070002544 
Fecha: 27/05/2024 

~~~!n~~CRETO l 11111111111111111111111m 11111111111111 lllll lllll 1!11111111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia al cargo Directivo Docente - Director Rural en Periodo de Prueba, 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6900-ct. el-20-de-diciembre-de-1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa1 P,or elloí ejerc;.)ascompetbncias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los munic\Pios no certi~eados tiene\ 1~Jcompetencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas eq el artículo 15 ey 1.15 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administratiwlo de los pla cativ¡! s, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente I ara ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, a¿ministrara os ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema-'!!!}ecal de Participacipnes y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente ~tivados. 11 

/ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembr ~ 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
De artamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

r, ar • • • • 

de d 
es d 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no ce 1 1ca os e e a amen o e 

Antioquia n m 
Por el De 6 diciemM de 2023, se planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, que regulan 
las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación definitiva de las funciones 
docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) número 
ANT2024ER032967 del 21 de mayo de 2024, el señor CARLOS DAVID BURGOS GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 18.615.431, Normalista Superior con Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en Periodo de Prueba, Grado de Escalafón 1B, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Directivo Docente - Director 
Rural, en el CENTRO EDUCATIVA RURAL SAN PABLO APOSTOL, del municipio de San Pedro de Urabá, 
No. de Plaza 1077, Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARLOS DAVID BURGOS 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 18.615.431, Normalista Superior con Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en Periodo de Prueba, Grado de Escalafón 18, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente - Director Rural, en el CENTRO 
EDUCATIVA RURAL SAN PABLO APOSTOL, del municipio de San Pedro de Urabá, No. de Plaza 1077, 

Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS DAVID BURGOS 
GONZALEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán ~portar_el..ce.ct.ificado_de_ter] inación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema ~e Atenció~~ la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Jciobern~ción;9{ Antioq~ia, igualmente deberán hacer llegar el 

certificado médico de egreso de lo contrario asu , irá a respons¡abilidad de patologías posteriores a 
la fecha de retiro •. 

Parágrafo: En caso de no suminist ar I documentación requ rida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Direc ,ivo Doc7 n e permanecerá en estado inactivo en 

el Sistema Humano. ~ 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efecto legales pertinente , envíese copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Direcci~ de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su compe encía. 

Repúbr de 
MAURICIO ALVI R RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

Revisó Director de Asuntos Legales 
p 16 Yosinler López Monsalve 

royec : Practicante de Excelencia 

FIRMA 

ANTIOQ 
mbia 

FECHA 

21/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
le ales vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo 

to y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No, 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de sep I re e 21, se ajusta la estructura Orgánica y 
otor a f • nes a la Secretar' Educación del Departamento de Antioquia, para 

el o 
Es to 
a. 

Media y ª 4, , ARENAS, 
identifi a 3, rarse del 
emple R DE RVI , Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000001976, ID Planta 2020007268, asignado a la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior del municipio de Abejorral, Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de julio de 2024. 

Por ser el 1 de julio de 2024 un día festivo, la renuncia se aceptará a partir del día hábil 
siguiente el 2 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor EDGAR DE JESÚS 
ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía 3360693, para separarse del empleo al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
01, NUC Planta 2000001976, ID Planta 2020007268, asignado a la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior del municipio de Abejorral, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 2 de julio de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~z 
;,Secretario ~e Educa~ió 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 

Los arriba firmantes declaramos que emos revisa~ménto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTI0QUIA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 

de 1998, y 

CONSLDERANDO\l 

Que el Instituto para el Desarrollo i;, : ntioq~t.::1~:j lDEA-, es un establecimiento 

público de carácter departamen al, descentr, lizado, de fomento y desarrollo, con 

personería jurídica, autonomía ad inistrativa º patrimonib independiente. 

Que mediante correo electrónico re~ ~ ~ O de may~ del año en curso, se informa 

que la Junta Directiva del IDEA sesfonará _en forma~ naria el 27 de mayo de 2024, a 

partir de las 12:00 m., en forma prese • ~ 

• • y 489 de 1998, artículo 9 y si uientes, se 

el d 

r rt 

ra g~ resi~ la 'Scttrd0ria Noe 8 delram<D d, 2024. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar la representación del Gobernador en la reunión ordinaria No. 008 

de la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, en el doctor 

MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 

1.128.449.539, Director del Departamento Administrativo de Planeación, a realizarse el 

27 de mayo de 2024, a partir de las 12:00 m. , en forma presencial, en la Sala de Juntas 

Gerencia General del IDEA. 

Parágrafo. El delegado fungirá como presidente de la Junta Directiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS J IÁN RENDÓN C RDONA 

~dor de Antioquia 

Nombre Firm a Fecha 

Provectó Helena Patnc1a Uribe Ro!dán - Profesional Esoeciahzada ~;,.r Z:V /Jº / Zy 
Revisó Néstor Femando Zuluaaa Giralda. Director de Asesoría Leaal v de Control "l\l 1~ ..... 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Daño Anliiurid1co U11.u:..a. ,J\f\/\A -,.., 1or1 ).'1 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo encontramos ajustado a las normas y d1sposic1ones legales v1gentesly por lo tanto ba¡o 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

o 

, 

G BERNACION DE ANTIOQ IA 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070002547 ,m1,lJi::\/ 
Fecha: 27/05/2024 """"""·~'""'~···•'• 

~~~~~~CRETO 1111111111111111 1111 !!11~ 111111111 mi mi ~111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 
,-,:' ''{;¡ 11 1 l 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia flje-eeFt:ifie-aee- eA- mateFia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artícul.o 6 d~ la, Ley ?'lo cle 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia d~:r:,612.3. Adm)nistrar, ej'ertiendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucienes e1.ucativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles edLcativos, s~j~tándose a ¡Ia planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. P¡ara ello, realizará concu~sos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará lo~ scenses, sin supe~ar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Pariticipacio es y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre lot 1frriltr~s. sin más req isito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos de't;>idament'e~ad~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 d~~e de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante-Ordenania No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal'docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
P,0clrá realizar no bramie tos, tras aélar, e cargar, mar icencias, otorg r c0misiom s, pe~mis0s, 
conoce y eso er seg nda ins~ nci ele los prncesos aiscipliaario y demás nov.edad s 
adm, istra ivas a los aocen es, a1rect1 os docentes y--per onal ad mini trativo qu la • ora en les 
diferentes listablecimientesgEducativos de los municip1 s~ o cer;tificados del Departamento de 

Antioquia. 1ca e v omb1a 
Por el Decreto 20230700054 6 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar 

1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

el nombramiento provisional vacante definitiva a la señora ELIZABETH SEGURA URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.949.992, Agropecuaria, quien no va al aplicativo 
Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución N° 016720 
de 2019. 

El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo 
establecido en los Articulas 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora ELIZABETH SEGURA URIBE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.949.992, 
Agropecuaria, como Docente de Au a, en el nivel M~ia~éc, ica, para la l. E. LUIS EDUARDO 
DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YONDO, pl~ a Nº3923, en reemplazo del señor 
OSVALDO GOMEZ PAVA, identificbt

1

ao con cé~,~. a de_ ciudadanía Nº 91433618, quien renunció 
asuca~o. 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora E~IZABETH S
1
EGURA URIBE, el nombramiento 

por escrito, quien deberá en el mismo ~t0 ma ifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles sígu·ent~, previo el l,e~o de los requisitos exigidos en la 
Ley. · " 

ARTÍCULO TERCERO: A los doce~ es y directivos" :,,eilocentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defi itiva o pr~ edad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 1 O días s-iguientes a la notificación, deberán aportar el 
Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Siste a de Ater:ición Al c·udadar:io - S~C. 

te la 
, ivo de Hojas d , 

adminiSlrat~ P1tlblica de Colombia 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL! 

~ Jjll 
MAURICIO ALVlt= EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Jennifer Catailo López. 
Profesional Universitario 

., 

FECHA 

15/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d u nto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los artículos 209 y 
211 de la Constitución Política, Leyes 2200 de 2022 y 489 de 1998, y demás normas 
concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 209, la 
descentralización, delegación y desconcentración de las funciones de la 
Administración Estatal, como medios para la materialización de los principios básicos 
de la función administrativa . . ~;t,! , .~ 

2. Que el artículo 9 de la Ley 89 de 199~, dispone que las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la cc%.stitución Poi lítica, podrán mediante acto de 
delegación, trasferir el ejercicio de fumciones Ia sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones áfines o com13lementarir . 

3. Que el artículo 120 de la ey or_g¾iica 2200 de p.022, estatuye que el gobernador 
podrá delegar en los secreta li·os dehtepartament<y! en los jefes de los departamentos 
administrativos, las diferentes funciones~- ,go, excepto aquellas respecto de las 
cuales exista expresa prohibición'-l~gal. 

----~ 
4. Que el penúltimo inciso 24 de la Ley 1762 de 2015, establece la 

pe • idir o ider: · , • t A 
Fa ti e s a ta io o 
{YS en la des ,_ 

encu I i Ley 223 de 
1995 o de dicho 
impu 

5. Que en desarrollo de los principios de economía, celeridad, eficiencia y transparencia 
que regulan la función administrativa, se hace necesario delegar en el SECRETARIO 
GENERAL, la función de resolver dichos recursos de reconsideración. 

DECRETA 

Artículo 1. DELEGAR en el SECRETARIO GENERAL, denominación de empleo ocupada 
actualmente por la doctora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, o quien haga sus 
veces, la función de conocer y decidir, en segunda instancia, los recursos de reconsideración 
interpuestos contra los actos administrativos que imponen sanciones a los propietarios y/o 
encargados de los establecimientos de comercio en los que las autoridades de fiscalización 
encuentran productos sometidos al impuesto al consumo, de que trata la Ley 223 de 1995 y 
respecto de los cuales no se acredita la declaración o el pago de dicho impuesto. 

Parágrafo. Los recursos de reconsideración interpuestos dentro de los procesos 
administrativos sancionatorios, que, a la fecha de publicación de este Decreto se encuentre~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

en trámite, serán resueltos en segunda instancia por el SECRETARIO GENERAL, de 
acuerdo con lo ordenado en este artículo. 

Artículo 2. Comuníquese el presente acto al funcionario delegado, 

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nomllre ~ 

Proyectó: Francisco José Gira Ido Duque - P;u : ,Qirección Defe,nsa Jur' 

Revisó: 

Revisó: 
Aprobó: 

César Augusto Pérez Rodríguez - Director De 

Carlos Andrés Roldán Alzate - s
1 
ubsecre 

Daño Anti"uridico 
Martha Patricia Correa Taborda - Secre 

1 

Las arriba firmantes declaramos que hemos revisado el os aj stado a las normas y disposiciones 
legales y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo ! 

, 

OBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Página 2 de 2 



13

r----------------f ·if Radicado: D 202407000254C> -~_lJ ~-

DEPARTAM~~iE A~::: IIIIHHHiiiñíll 

G 

MSANCHEZS 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 

Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 
y 28 de diciembre 14 de 2023, y 

a. 

b. 

c. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 49 de la Ley 2200 de 2022, el 

Gobernador del Departamento de Antioquia cuenta con facultades para incorporar al 
presupuesto departamental, mediante decreto, los recursos provenientes del Fondo 
Nacional de Pensiones de I s-Entidades--ferritoriales--.. FONPET. 

Que la Subsecretaría de Tesorería Q. I el oficio con radicado No. 

2024020018562 del 30 de abril de 2024. el salao caja y bancos al cierre de la vigencia 
2023 del fondo 2478 "Fonpe~ Venta de Aétiv.os", para ser incorporados como recursos 
del balance en la vigencia 2<il24. 

Que con fundamento en el articulo~ de la Ordenan a 28 del 31 de agosto de 2017, 

que aprueba el Estatuto Orgánico de~~supuesto el Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizada , la Contadora Ge~ral del Departamento de Antioquia 
certificó la disponibilidad de los recursos a in orporar, en el oficio con radicado No. 
2024020018926 del 2 de mayo de 202~. 

. . , la . ii 

f O ur LJ , A 
, c fi sp · n · ,en p 

efe - • . ui • I E • Libre 

~ s .~ 
lm rre e a vig orados 
al presupuesto de la vigencia 2024, pueden ser reorientados conforme al artículo 42 de 
la Ley 2342 de 2023. 

e. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda mediante oficio con 
radicado No. 2024020019842 del 8 de mayo de 2024, solicitó a la Secretaría de 
Educación informar el rubro presupuesta! para realizar la respectiva incorporación. 

f. Que la Secretaria de Educación mediante oficio con radicado No. 2024020021240 del 
17 de mayo de 2024 informó el rubro presupuesta!. 

g. Que la Secretaría de Hacienda- Dirección de Presupuesto solicitó al Departamento 

Administrativo de Planeación concepto favorable en el oficio con radicado No. 
2024020021559 del 21 de mayo de 2024. 

h. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en el 

oficio con radicado No. 2024020021618 del 21 de mayo de 2024. 
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G 

DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectuan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 
en la vigencia 2024 

2 

i. Que el objetivo de este decreto es reorientar los recursos del Balance del Fondo 2478 -
FONPET - Venta de activos por valor de $222.092.938, en un proyecto de inversión de 
la Secretaria de Educación, con el fin de cofinanciar la necesidad de transporte escolar 
en municipios que han solicitado apoyo con esta estrategia de permanencia y que éstos 
puedan beneficiar los estudiantes por el resto del calendario escolar y con ello evitar el 
riesgo de deserción de la población que vive en la zona rural. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaria de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

C.G. Pospre A.Fun 
1------1-----+------4--

Proyecto Valor Descripción 
--+-------i-------+---

172 H 1-1-2-10-02 C 999999 222.092.938 Superavit fiscal 

Total 222.092.938 

Artículo Segundo. AdiciónesJ ;el presupu,Q AC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con ersiguiente detalle: 

~ 4 
Centro Pos

Fondº Gestor pre 

4-2478 151F 2-3 C22013 

~tal 222.09),938 

Este decreto r·ge a partir de la fecha de su publicación. 

BER TIOQ 
Repú lombia 

CORREA TABORDA EUGENI 
Secretaria General 

NOMBRÉ 
Proyecto Maribel sanchez Sénchez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto 
Reviso Crist1an Mauricio Buriticá García. Director de Presupuesto 
Reviso RevisiOn Jurldica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Callas Giraldo. Subsecretario Financiero. Secretaria de Hacienda - _ __ :-{_:} 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giraklo DirectOf de Asesoría Legal y de Control ~ f()(~ 

Aprobó Carlos Andrés Roldan Alzate Sutlsecretano PrevenciOn del Dano Anll¡urldlCO !u~ 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Justado a lás normas y dospos1ciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 1A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Decreto de Liquidación 
2023070005515 del 15 de diciembre de 2023, "Sobre liquidación previa del 
presupuesto general del Departamento para la vigencia fiscal del año 2024'' 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 
305, numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agos o de 2017, 28 deH4 d diciembre de 2023, 07 y 08 
del 17 de mayo de 2024, y ;,, - Y 

' 

CONSllt>ERANDO 

a. Que la Ley 2200 del 08 de febrer~e 20?2 dicta n~rmas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamienl~_d_yentos. 

b. Que la Asamblea Departamental Anti ia mediante la Ordenanza 28 del 14 
de diciembre de 2023, estableció el Presupuesto General del Departamento para 
la vigencia fiscal 2024. , 

ul ec 
e a Ic1ones ras a os. o ,emo e artamental resentará a la Asamblea 

pro ye si e uesto, 
cuan ar tí izadas 
inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión". 

d. Que para dar cumplimiento al articulo 75º de la Ordenanza 28 de 2017, el 
Gobernador del Departamento de Antioquia expidió el Decreto 2023070005515 del 
15 de diciembre de 2023, "Sobre liquidación previa del presupuesto general del 
Departamento para la vigencia fiscal del año 2024", que contiene el detalle del 
ingreso y del gasto para la vigencia fiscal. 

e. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante las Ordenanzas 07 y 08 
del 17 de mayo de 2024, modifica el Presupuesto General del Departamento de la 
vigencia 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 

Por medio del cual se efectuan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

f. Que las modificaciones presupuestales contenidas en las Ordenanzas 07 y 08 del 
17 de mayo de 2024, cuentan con todos los soportes correspondientes los cuales 
hicieron parte del proyecto de ordenanza, y fueron suministrados por las diferentes 
dependencias que requerían la modificación. 

g. Que los artículos 1 al 10 corresponden a lo dispuesto en la Ordenanza 08 del 17 
de mayo de 2024, modificaciones presupuestales de los Establecimientos 
Públicos. 

h. Que los artículos 11 al 16 corresponden a los capítulos 111, VIII y XIII de la 
Ordenanza 07 del 17 de mayo de 2024, modificaciones presupuestales de los 
Establecimientos Públicos. 

En mérito de lo expuesto, 

h oecirT~ 

ADICIÓN RECURS'b~ L: BA ANCE 

INSTITUTO DE cul TuRA Y ~ATRIMON1b oe ANT1oau1A 

ARTÍCULO 1°. Adiciónese el presul?uestq de ingresJs en el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antíoquia por valo"1.~e DOS~L_TRES9-'IENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ ~ IL OCHOCIENT,9.S OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($2.353.210.889), de acuerdo con el siguiente detalle: 

ARTÍCULO 2º. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión en el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia por valor de DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($2.353.210.889), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Posición Area Proyecto Valor Descripción 
Gestor presupuestaria Funcional -

Desarrollo 

4-2708 253F 2-3 C33012 060048 249.033.925 
'"Portafolio 
departamental de 
estímufoJ y 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 

Por medio del cual se efectúan unas modillcaciones al Presupuesto General del Departamento 

Fondo Centro Posición Área 
Proyecto Valor Gestor presupuestaria Funcional Descripción 

concertación" 
Antloauia(900054) 
Conservación 
"apropiación y 

4-1011 253F 2-3 C33023 060049 201.217.255 d1vulgaci0n del 
patrimonio 
cultural" 
Antioauia(900056) 
Desarrollo 
"Portafolio 

4-1011 253F 2-3 C33012 060048 505.230.804 departamental de 
estímulos y 
concertación" 
Antioauia(900054) 
Conservación 
"apropiación y 

4-3131 253F 2-3 C33023 060049 387.267.298 divulgación del 
patrimonio 
culturar' 
Antioauia(900056) 

~ 'l "" r,:.:iz;, Divulgación 
"procesos de 

4-1011 253F 2-3 1"C33011 , .010.461 .607 circulación 
artística y cultural" 

/ <~ 11 Anlloauia(900052) 

Total adición g~stos / _}. <~ 
11 1 

r 1 
f-353.210.889 

ADICION RECURSOS E N_CJ: IND PORTES ANTIOQUIA ~ iJ'i 

ARTÍCULO 3°. Adiciónese el presu • uesto de ·~ sos en lndeportes Antioquia por 
valor de VEINTITRES MIL QUINfENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

4-1011 
4-2020 
4-2051 Superávit fiscal 

4-2054 1-1-2-10-02 e 982.179.837 Superávit fiscal 

4-2056 252F 1-1-2-10-02 e 999999 3.925.794.116 Superávit fiscal 
4-2711 252F 1-1-2-10-02 e 999999 4.397.056.392 Su erávit fiscal 

Total 23.524.211.922 

ARTÍCULO 4°. Adiciónese el presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión 
en lndeportes Antioquia por valor de VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ($23.524.211.922), de acuerdo con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO l'ilUMl:t(U HOJA 4 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presup11esto General del Departamento 

Fondo Centro Posición Area p 
Gestor presupuestaria Funcional royecto Valor Descripción 

---1------+---------1 

4-1011 252F 2-3 C43021 

4-2051 252F 2-3 C43021 

4-1011 252F 2-3 C43021 

050065 

050065 

050061 

410.955,335 

500.000.000 

Desarrollo del potencial 
deportivo en el 
departamento de 
Antioquia (900073) 

Desarrollo del potencial 
deportivo en el 
departamento de 
Antioqu1a (900073) 
Fortalecimiento del 
programa de altos 
logros y liderazgo 

4.304.703.933 deportivo en el 
departamento de 

1---------------+-----+----+------~A...;..n~ti=uia 900069 
Apoyo técnico y 

4-1011 252F 2-3 C43021 psicosocial a atletas y 
5.895 296.067 p ti t A t· . ara-a e as n Ioqu1a 

050069 

t---------------+-----+----+-------,P.90'-"-'-0...;..12;;;;..0c.L.-____ ----1 

4-2051 252F 

4-2054 252F 

4-1011 252F 

4-2711 

4-2711 252F 

4-2051 
1 

252F 

2-3 C43021 

2-3 C43021 

2-3 

2-3 C43011 

2-3 C43011 

050068 

050053 

050055 

Apoyo técnico y 
psicosocial a atletas y 
Para-atletas Antioquia 
900120 

Apoyo técnico y 
4 5_826.271 psicosocial a atletas y 

Para-atletas Antioquia 
900120 

Apoyo científico al 
rendimiento deportivo y 

00.000.000 la actividad física en el 

188.308.719 

departamento de 
Antioquia (900111) 

Fortalecimiento de los 
juegos del sector social 
comunitario en los 

ector 
ioquia 

de los 
ges det Sector 

ucativo en Antioquia 
0049 

Fortalecimiento del 
programa por su salud 
muévase pues en los 
municipios del 

~ 
departamento de 

. --+---t-------+-----+-----+-----+-A_n_ti_oq_u_ia_(90_006_0_) --1 

Mejoramiento de la 
infraestructura 
deportiva y recreativa 4-2020 252F 2-3 C43012 050058 621 .646.794 
en el Departamento de 
Antioquia (900065) 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Fondo 
Centro Posición Área 
Gestor presupuestarla Funcional Proyecto Valor Descripción 

Mejoramiento del 
4-1011 252F 2-3 C45991 220320 995.642.244 sistema de información 

IN DEPORTES 
ANTIOQUIA (900098) 
Fortalecimiento 

4-1011 252F 2-3 C45994 220321 127.867.871 observatorio del 
deporte de Antioquia 
19000991 

Fortalecimiento de la 
imagen institucional 

4-2711 252F 2-3 C43021 050067 712.142.113 como referente social 
para el departamento 
de Antioquia (90011 O) 

Fortalecimiento del 
deporte formativo en 

4-2056 252F 2-3 C43011 050056 1.458.212.499 los municipios del 
departamento de 
Antioouia 1900061\ 
Servicios prestados a 

4-2056 252F 2-1-2-02-02-008 e 9/ 999 K 4f 7.581 .617 las empresas y 
servicios de producción 

TOTAL > r,I!- ~ 23.5~4.211.922 

ADICION RECURSOS 

. , ,,:, d 

bEL BALANCE IU DI ITAL DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 5°. Adiciónese el resu uesto--de in res , s en la IU Di ital de Antio uia . p p 9 7 g q 
por valor de VEINTIUN MIL N0:{~CIENTOS ~ OVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y NoEV Mil:' DOSCIENTOS ONCE PESOS 
($21.998.549.211), de acuerdo con el siguiente detalle: 

4-4900 256F 1-1-2-10-02 e 999999 

4-1011 256F 1-1-2-10-02 e 999999 

TOTAL 

lance 
1 

2 331 216 279 Recursos del Balance 
• • • - Superávit fiscal 

13 898 533 306 Recursos del Balance 
• • • - Superávit fiscal 

21.998.549.211 

ARTÍCULO 6°. Adiciónese el presupuesto de gastos de la IU Digital de Antioquia por 
valor de VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 
($21 .998.549.211), de acuerdo con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 

Por medio del cual se efecltían unas modificaciones al Presup11es10 General del Departamento 

~ d 'Centro¡Posición Area ---
Descripción 7 _on _':_~estor. presupuestaria Funcional 

Proyecto Valor 

Servicios prestados a i 
4-2716 256F 2-1-2-02-02-008 e 999999 545 456.888 las empresas y 

servicios de 
producción 
Consolidación 
académico-

4-2716 256F 2-3 C22021 020309 1.587.111.364 administrativa de la 
Institución 
Universitaria Digital 
de Antioouia 
consoifc1acion 
académico-

4-2010 256F 2-3 C22021 020309 3.636.231.374 
administrativa de la 
Institución 
Universitaria Digital 
de Antioouia 
Consolidación 
académico-

4-4900 256F 2-3 C22021 020309 2.331.216.279 administrativa de la 
Institución 

/ ;\ 
Universitaria Digital 

~ - t ..,,_ de Anlioouia 
tf;J y= 

~ 
Consolidación 

f-, ·.~ académico-

4-1011 256F 2-3 C22021 /020309 •3r 8 533 306 
administrativa de la 
1 nstitución 

Á ;I* Universitaria Digital 
de Antiog~iª 

TOTAL ~l" 
!J $ 21 ¡~98.549.211 

\~~ 
ADICION RECURSOS DEL ~A½NCE_Jt'STITUCIÓN UNIVERSITARIA 

TECNOLOGICO-OE ANTIOQUIA 
, 

d en 
TI 1· 

Y OCH S NTOS 
SES EN 9 talle: 

~o 

T Posición • T Área 
--~ 

Centro Proyecto Valor Descripción Gestor presupuestaria Funcional 
·-- -- -~ 

Recursos del 
4-1011 255F 1-1-2-10-02 e 999999 10.757.396.184 Balance-

- - · ·------- --- - · _$LJperávi!_fisc_a!_ 
Recursos del 

4-2020 255F 1-1-2-10-02 e 999999 814 .815.362 Balance-
Superávit fiscal 
Recursos del 

4-2707 255F 1-1-2-10-02 e 999999 13.006.179.916 Balance-
Superávit fiscal 

24.578.391.462 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

ARTÍCULO 8°. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión en la Institución 
Universitaria Tecnológico de Antioquia por valor de VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($24.578.391.462), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Centro Posición Área 
Fondº Gestor presupuestaria Funcional Proyecto Valor Descripción 

4-1011 255F 2-3 

4-1011 255F 2-3 

4-2020 255F 2-3 

4-2707 255F 2-3 

4-2707 255F 2-3 

C22021 020285 3.630.576.000 

C22021 020291 7.126.820.184 

C22021 020285 814.815.362 

\ ---...__ 2/ 578.391.462 

o 

de 

Actualización del 
sistema de 
información 
corporativo del 
Tecnológico de 
Antioauia 
Mantenimiento del 
Tecnológico de 
Antinnuia 
Actualización del 
sistema de 
información 
corporativo del 
Tecnológico de 
Antioauia 
Construcción 
campus 
universitario aburra 
sur- Tecnológico de 
Antioauia 
Mantenimiento del 
Tecnológico de 
Antioauia 

SIETE 
MILL IL TA Y 
CINCO • ac er o 

Fondo 
Centro Posición Area 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor oresuouestaria Funcional 

4-2705 254F 1-1-2-10-02 e 999999 7.327.336.387 Recursos de capital 
Suoerávit fiscal 

4-2020 254F 1-1-2-10-02 e 999999 2.285.823.193 Recursos de capital 
Suoerav1t fiscal 

4-2701 254F 1-1-2-10-02 e 999999 49.515 Recursos de capital 
Suoeravit fiscal 

4-2702 254F 1-1-2-10-02 e 999999 2.077.820.680 Recursos de capital 
Suoerávit fiscal 

4-2710 254F 1-1-2-10-02 e 999999 1.279.153.355 Recursos de capital 
Suoerávit fiscal 

4-2714 254F 1-1-2-10-02 e 999999 8.519.938 Recursos de capital 
Suoerávit fiscal 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

- ·--
Area Fondo Centro Posición 

Proyecto Valor Descripción Gestor presupue~!aria Funcional 

4-2715 254F 1-1-2-10-02 e 999999 3. 740.757.579 Recursos de capital 
Superavit fiscal 

4-2704 254F 1-1-2-10-02 e 999999 62.581 Recursos de capital 
Suoeravit fiscal 

4-4400 254F 1-1-2-10-02 e 999999 3.081.253.364 Recursos de capital 
Suoeravit fiscal -

4-1010 254F 1-1-2-10-02 e 999999 85.500.557 Recursos de capital 
Suoeravit fiscal -

4-2709 254F 1-1-2-10-02 e 999999 490.948336 Recursos de capital 
Suoeravit fiscal 

TOTAL 20.377.225.485 1 

ARTÍCULO 10°. Adiciónese el presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión 
en el Politécnico Colombiano Jaime lsaza Cadavid por valor de VEINTE Mil 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO Mil 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($20.377.225.485), de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Are Valor Descripción Gestor uestari;. Funcio 
4-2705 254F 2-3 ~ C220 55.349.488 Fortalecimiento del 

proceso de 
aseguramiento de 
la calidad en el 

• 4-2020 254F 2-3 1 " 314 15.862.093 
PCJIC. que 
redunde en el 
reconocimiento 

7 público de alta 
calidad Medellín 

4-2715 254F 2-3 020299 271.154.735 Mejoramiento de 

4-1010 254F 2-3 C22021 020299 85.500.557 los servicios de 
biblioteca. gestión 

G ACI 
documental y¡ 

IA laboratono del 
Politécnico 
Colombiano Jaime 

úbli olorr lsaza Cadavid en 
Mede 1 , Bello. 
~ art_ado, Rione ro 

4-2715 254F 2-3 C22021 020312 300.000.000 Fortalecimiento y 

4-2701 254F 2-3 C22021 020312 49.515 desarrollo de la 
docencia, procesos 

4-2704 254F 2-3 C22021 020312 62.581 académicos. 
pedagógicos y 
psicopedagógicos 
con enfoque Aula 
Taller en el 
Politécnico 
Colombiano Jaime 

1 4-2705 254F 2-3 C22021 020312 100.000.000 lsaza Cadavid. 
orientado a la 
permanencia. la 
excelencia 
académica e 
inclusión territorial 
Nacional 
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DECRETO NÚMERO HOJA 9 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Centro Posición Area . 
Fondo 

Gestor presupuestaria Funcional Proyecto Valor Descripción 

4-2705 254F 2-3 C22021 020310 1.483.530.195 Fortalecimiento y 
desarrollo de la 
investigación del 

4-2020 254F 2-3 C22021 020310 122.949.060 
Politécnico 
Colombiano Jaime 
lsaza Cadavid 
Antioauia 

4-4400 254F 2-3 C22021 020311 3.081.253. 364 Fortalecimiento de 

4-2705 254F 2-3 C22021 020311 118.478.504 la extensión y 
proyección social 
para la comunidad 
politécnica y 

4-2710 254F 2-3 C22021 020311 632.063.923 
público general en 
el ámbito 
departamental, 
nacional e 
internacional 
Fortalecimiento y 
articulación de los 
procesos 

/\\ 
misionales de 
docencia e 

y, "" investigación con la 4-2020 254F 2-3 ' C22021)' 1? 020296 1~ 440.000.000 
extensión en las 

' ll 
granjas de Marinilla 

~(' 
y San Jerónimo del 
Politécnico 

1} Colombiano Jaime 
lsaza Cadavid 

4-2705 254F 2-3 \ C22O2-t - 020303 ¡ 1.460.000.000 Fortalecimiento del 

4-2715 254F 2-3 \ C22021 - - 02030) / 400.000.000 Sistema integrado 
de Bienestar 

4-2702 254F 2-3 ~2021 02039:f 2.077.820.680 Institucional 
-....... __..,-

Medellin, Rionegro, 
4-2710 254F 2-3 C22021 020303 647.089.432 Apartadó, Marinilla, ,,, San Jerónimo 

GI o í,4-27,0~ 1::::1 ~2~F"- n A 2;a~ n , e220~ 1 n 0~lf3011I ~ .130/7J 4.~54 Mo~erm~~ iónc :L IIA l"-2¡¡¡15- 1 .. l~FII' IJI H !\3._ ,. 1 .1... c/22q2~ I 02~0;11 - 635~a:i¡:2 \19QI 
infraest~uctura 

-2541=- -- 2-3 C22021 ~ 800.000.000 
inforrnat,ca;y de 

1~ 4-2715 020301 telecomunicaciones = 

~ 54~1 
i)úblic :ad eC ;olorr ~de P.dlit cnico JIC 

para el 
Lh,anteni Iento de 4-2714 2-3 C22021 020301 8.519.938 
la alta calidad 
institucional 
Antioauia 

4-2020 254F 2-3 C22021 020313 1.663.134.086 Mejoramiento de la 

4-2705 254F 2-3 C22021 020313 1.769.324.886 infraestructura 
física y la gestión 
institucional de la 
Sede Central y 
Centros Regionales 
del Politécnico 

4-2715 254F 2-3 C22021 020313 1.334 290.054 Colombiano Jaime 
lsaza Cadavid 
Medellin, Bello. 
Rionegro. San 
Jerónimo, Marinilla, 
Apartadó 

í\ \L 
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DECRETO NÚMERO HOJA 10 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

.--~ --~ 
Posición - -

Fondo Centro Area 
Proyecto Valor Descripción 

--....... Gestor _ presupuestaria Funcional 
Fortalecimiento de 
la Unidad de 
Nuevas 
Tecnologías para el 
uso y apropiación 

. 4-2705 254F 2-3 C22021 020294 209.908.960 de las TIC en los 

' procesos 
misionales del 
Politécnico 
Colombiano Jaime 
lsaza Cadavid. 
Medellln 

Servicios prestados 

4-2709 254F 
2-1-2-02-02-

999999999 999999 490 948.336 a las empresas y 
008 servicios de 

producción 

_20._377:225.485; Total 

ADICIÓN INSTITUTO DE~TA~EN~od) e11PORTES oe ANr1oau1A 
-INIOEPORTE~ ANTIOQU A-

ARTICULO 11°. Adiciónese el pr~upues~ de ingresL del Instituto Departamental 
de Deportes de Antioquia -l~D~Q_RifES ANTIOQ1UIA- por valor de DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y ~UEV~![LONES V_!tlNTIOOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($2.369.0221534)-.--o/cuerdo con el siguiente detalle: 

Área __.,,, 
Funcional Proyecto Valor Descripción 

ARTÍ tituto 
Depa orde 
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES VEINTIDOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($2.369.022.634), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

-;ondo Centro Posición . ¡
1 

Ar~a Pro ecto 
-- -

Gestor presupuestaria Funcional Y Valor Descripción 
- --- - -~- - --1---

Mejoramiento de la 
infraestructura deportiva 

4-2020 252F 2-3 C43012 050058 2.369.022.634 y recreativa en el 
Departamento de 

Anlioquia (900065) 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 11 

Por medio def cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

ADICIÓN DE RECURSOS EN EL POLITÉCNICO JAIME ISAZA CADAVID 

ARTÍCULO 13°. Adiciónese el presupuesto de ingresos del Politécnico Colombiano 
Jaime lsaza Cadavid, por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 
($789.674.212), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Area 
Proyecto Valor Descripción Gestor presupuestaria Funcional 

4-
254F 1-1-2-10-02 e 999999 $789.674.212 

Recursos de Capital 
2020 Superávit Fiscal 

TOTAL $789.674.212 

ARTÍCULO 14°. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión del Politécnico 
Colombiano Jaime lsaza Cadavid-., por-valor- de-SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SET~M \ quATRO MIL DOSCIENTOS 
DOCE PESOS ($789.674.212)J de acuerdo con el sjguiente detalle: r ~ . 

Posición 

4-2020 254F 2-3 L.,., 
Descripción 

Fortalecimiento de ta 
gestión institucional y la 
infraestructura física de la 
sede y centros regionales 
del Politécnico 
Colombiano Jaime tsaza 
Cadavid en Medetlin, 
Bello. Rionegro. 
Apartadó. Marinilla, San 
Jerónimo 

ARTÍCULO 15º. Adiciónese el presupues o e ingresos del Tecno óg1co e Antioquia 
IU., por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS ($789.681.212), de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Fondo C.G. Pospre A.F. Programa Valor Descripción ... 
4-2020 255F 1-1-2.10.02 e 999999 $789.681.212 Superavit Fiscal 

TOTAL $789.681.212 

ARTÍCULO 16º. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión del Tecnológico 
de Antioquia IU., por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS ($789.681.212) 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 12 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

- - -~-i::- - ~ 
Fondo C.G. Pospre A.F. Programa Valor Descripción ,____ _ - '-

Actualización del Sistema de 
4-2020 255F 2-3 C22021 020285 $789.681 _212 información Corporativo del 

Tecnológico de Antioquia IU 

TOTAL $789.681.212 

ARTÍCULO 17°. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DONA 

REA TABORDA 

G IÓN DESecretaáod IA 
Revisó 
Aprobó e Callas Giraldo. Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giraldo, Director de Asesorla Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Rotd~n Alzate· Subsecretario Prevención del ºª"º 

~~ ~~~~~:~~-~ 
Los arriba f1nnantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la ftrma. 
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6ts~ia~~CRETO l 1111111111111111 ~11111111 mi 111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un directivo docente Coordinador en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Naci~nál 60QO~e iciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en mat ri~ educati~{ Pb ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . '!'f frente a lo! unicipios lno certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades SfJñaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativak y A' pers(i)nal docente! y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada dee~, nformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará lo~mbramientos del ersonal requerido, administrará los "--~ • 
ascensos, sin superar en ningún ca o el monto-ne los recur. os disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre lo~tJ?_ "os, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedicfón de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado or la Ordenanza 23 
la d 
ría ió 

, , ar, dar licencias, o orgar comIsIones, permisos, 

conocer de N r = ·""""·""'..- r¡i~ novedades 
administ doce t~ ~J lal5 ran en los 
diferente e · 1 , n o u Ivo e los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, 
sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada 
del consejo directivo." 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075I13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de 
los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Ed~ación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "

1 
a norma fac~ ta a lo~ entes territoriales para la adopción de 

medidas administrativas necesarias, el articulo 153 d~~1J Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación r como: "Organizar ejecJtar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, esti~ ular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos doceptes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del mun,pio ( ... ). ' 1 

Según lo dispuesto por los artículqs 44~ 5, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio~ ducativo a ni?os y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundaTental y servicio públieo esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan lo derechos delas-)fiños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municip·os donde n ,;lía sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional-que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
art;culo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalenda de los derechos de los n;ña 
to acto, cfec1sió o edida aclministrati a. E ANTI o 
Por todo • . • cf cretacía de E ·, • • , ecisión de 
trasladar I LE adanía Nº 
15.505.5 t:li : n lo , ropiedad, 
grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, para la l. E. JOSE MARIA 
BERNAL, sede LICEO JOSE MARIA BERNAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caldas 
Antioquia, plaza Nº 926, en reemplazo del señor ALEXANDER JOSE MARTINEZ GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 85.471.898, quien falleció; el señor GONZALEZ 
ZAPATA, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. JOSE MIGUEL DE 
RESTREPO Y PUERTA, sede COLEGIO JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Copacabana Antioquia, plaza Nº 952. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JESÚS VIDAL GONZALEZ 
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.505.586, Especialista Lúdica Recreación 
Desarrollo Cultural y Social, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979 como Directivo Docente Coordinador para la l. E. JOSE MARIA BERNAL, 
sede LICEO JOSE MARIA BERNAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caldas Antioquia, plaza 
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Nº 926, en reemplazo del señor ALEXANDER JOSE MARTINEZ GARCIA, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 85.471.898, quien falleció; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JESÚS VIDAL 

GONZALEZ ZAPATA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores. Este ce1ifiea<ie-se-<iebe-raeiear- a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficil radicado en las taquillas 7 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. ~ / 

Parágrafo: En caso de no su1inistrar la documentac ón requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente altículo, e1 Docente y Directivo Docente 

per~anecerá en estado inactivo ~n (_Sistema Humano. j 

ARTICULO QUINTO: Registrar la ~oveda~n la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la S t retaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

~ 

22/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento o ntram s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par a firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente al Periodo de Prueba en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució~ 6000 gel 20 ~ -diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materi~) ;iducátiva~ or ello, éjen¡ce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 12001. Y frente a Jos m nicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. AdministrJr, ejerciendg~ as f. cultadés señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucionf s educativas }< el person~I docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta ele cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizara ce._ncursos, efectuará ~os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos,~f _ _(( ~uperar en ningqn caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene\al de, ~articipaciones /Y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrof'iis;-sin ~s J equisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos 'debidamente moti ados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 iembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 se determina la estructura administrativa de la 

ne· • •• 
bra as 

lv n 
tivas a los doc , 

pers?~a_l 1 • _ t :j,(.nlefti Educr tivos de los 
murncIpI nt 10 U 
Por el D 5416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010228051 del 
22 de mayo de 2024, la señora BETANCUR GÓMEZ YANET, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.538.117, vinculada en Periodo de Prueba, Ingeniera de Sistemas, grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, área Tecnología e Informática, en la 
I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. SAN ISIDRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa 
Rosa de Osos Antioquia, No. de Plaza 6930, Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo 
de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora BETANCUR GÓMEZ 
YANET, identificada con cédula de ciudadanía 43.538.117, vinculada en Periodo de Prueba, 
Ingeniera de Sistemas, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, área Tecnología e Informática, en 
la I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. SAN ISIDRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa 
Rosa de Osos Antioquia, No. de Plaza 6930, Población Mayoritaria, a partir del 31 de mayo 
de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora BETANCUR 
GÓMEZ YANET, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, rdeberán-aportar- el-certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través:det Si;témade A¡tención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las táquillas 17 y :}8 del pisd0 ) Jde la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar f I certificaqó méclico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías po teriores a la fecha de reti~o 

Parágrafo: En caso de no su inistrar la ~ocumentac,bn requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el prffsefJ! art,_·culo, el DocJe_ ntJ y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Hu'mano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efe~os le~inen s, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, _9-i ección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, paraJo-de su competencia. 

, 

BERNA 
Re p ú b • , ,,_,,1,1....__ ... 

/1/(;'VV"V.._,, 

~AsE ANTIQQ 
1 ombia 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 



32

Radicado: D 2024070002553 ·1w,.ffl1i-h::c, 
Fecha: 28/05/2024 .,_~,..~~-=" 

~i~!n~~CRETO 1111111 ~ll lllll llll lllll lllll lllll llll lllll lllll lllll lllll llll 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se Deroga unos nombramientos en periodo de prueba y se Deroga un (a) 

nombramiento en vacante definitiva en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

c[ i s1DERANY O'Q~ 

,De conformidad con la Resolución Nacional 60QO del 20 de di
1
ciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en matJria educativa: eor ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. v ¡frente a los m . nicipios rlo certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las / <¡[__cultades señaladas enJe1 artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el persona/."docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos ado~tada de'coJJtormidad J an la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramien os del pers~e , uerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de I s recurs .s disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición,de los respectivos actos administrativos debidamente 

_G __ :¿: : : n::
5

e~ Decre~ 0002567 del 5 M viembre ae 208J;~J J la D,Q ,a 

23 del 06 de seP.tie bre óel í20~1,"se determi 1, estru ·tur~ n i . istrativa .e I minis~raci~n 
Departamemta V; se 0t0nga f rnz1ames a la . ecretan rle i:tucac1 ael D~p¡¡rta ent ae Ant1oqu1a, 
para realizar nomb amientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: l. La persona designada no manifiesta la 
aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los 
términos señalados en el presente Título. 3. La administración no haya comunicado el 
nombramiento. 4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto N° 2024070001493, del 20 de marzo del 2024, en su artículo primero, numeral 
9, se nombra un (a) Docente de Aula en provisionalidad vacante definitiva, como se describe a 
continuación: 

INSTITUCI NOVEDAD 
Nº TITULO MUNICIP ÓN NIVEU Nº A EN 

CÉDULA NOMBRE s 10 SEDE REEMPLA EDUCATI AREA PLAZA CUBRIR 
VA ZODE 

RAMOS LICENCI 
l. E. 

COLEGIO 
DOCENT PROVISIO ADA EN DE NECHI MENDOZA 

9 
1036401803 FRANCO 

EDUCA 
NECHI NECHI EDE 2579 NAL CASTILLO 

ALEJANDR 
CIÓN PRINCIPA AULA VACANTE FIDELINA 

A 
ARTES L 

EDUCACI DEFINITIV MARIA 

PlASTI ÓN A ROSA 

CAS ARTISTI e.e. 
CA- 108224460 

ARTES 8 QUIEN 
PLÁSTIC RENUNCI 

AS A 

. En atención a vencimiento de térJ nos, para nom~ramient , en vacante definitiva, a la señora 
RAMOS FRANCO, quien no se notifica a~f•~~~pendencia. ) 

vMediante el Decreto N° 202407000216l, del; ~d~024, en su artículo cuarto, numeral 1 
y 2, se nombró unos Docentes en el Áre~ ducación Ar:tistica -Artes Plásticas, Zona No Rural, en 

----periodo de prueba como se describe a continuación: 

2 1052390914 
CHRISTIAN 
ALFREDO 
HERRERA 
QUIMBAY 

DISEÑA 
DOR 

GRAFIC 
o 

NECHI 
l. E. NECHI 

COLEGIO 
DE NECHI 

2341 

RAMOS 
FRANCO 

ALEJANDRA 
e.e. 

1036401803 

A QUIEN SE 
LE TERMINÓ 

EL 
NOMBRAMIE 

NTO 

En atención a vencimiento de términos, para nombramientos en periodo de prueba, al señor 
ARE IZA HERNÁNDEZ y HERRERA QUIMBAY, quienes no se notifican ante la dependencia. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070001493, del 20 de marzo del 
2024, en su artículo primero, numeral 9, se nombra un (a) Docente de Aula en provisionalidad 
vacante definitiva, como se describe a continuación: 
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CÉDULA NOMBRE 

RAMOS 
9 FRANCO 

1036401803 ALEJANDR 
A 

m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

INSTITUCI 
TÍTULO MUNICIP ÓN NIVEU 

s 10 EDUCATI 
SEDE 

AREA 
VA 

LICENCI l. E. 
COLEGIO DOCENT 

ADA EN NECHI NECHI DE NECHI E DE 
EDUCA - AULA 
CIÓN PRINCIPA EDUCACI 

ARTES L ÓN 
PlASTI ARTISTI 

CAS CA-
ARTES 

PlASTIC 
AS 

NOVEDAD 
EN 

Nº A 
REEMPLA 

PLAZA CUBRIR 
ZODE 

PROVISIO MENDOZA 
2579 NAL CASTILLO 

VACANTE FIDELINA 
DEFINITIV MARIA 

A ROSA 
e.e. 

108224460 
8 QUIEN 
RENUNCI 

A 

. 1~ ~ 1 . 
ARTICULO SEGUNDO: Derogar parcialmente el D7creto Nº 20f4070002161 del 29 de abril de 
2024, en su artículo cuarto, numeral rl y 2, se nogi6ró nos Docentes en el Área, Educación 
~rtística -Artes Plásticas, Zona No Rl ral, en per~~o de prue, a como se describe a continuación: 

N' CÉDULA 

1125229260 

ARTÍCUL 

INSl'ITUCI I EN 
¡ MUNI ÓN Nº DE NOVEDAD A 

NOMBRE T TULOS 'IP-LO EDUCATIV SEDE¡· PLAZA REEMPLAZO CUBRIR 
~ A ~ 

SEBASTIAN 
AREIZA 

HERNÁNDEZ 

MAESTR 
IAEN 

ARTES 
PlASTIC 

AS 

"'- BARBOSA 

~ ~ C9 EGIO 2578 A~i~:~z RE~~~~IÓ 
1• E. NECHI _J>E NECHI FERNANDO 

e.e. 
1069752298 

que contra éste no proce en recurso a guno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,¡f}_r;) 
MAURICIO ALVIA'lf::::;;_/

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev¡ 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabi!i . 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante definitiva a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de ta Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
et personal docente y administrativo de tos planteles educativos, sujetándose a ta planta de cargos adoptada 
de conformidad con ta presente ley. parn-e/lrJ,-realizará-crJncursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará tos ascensos, s(n superar"en riingún caso el monto de tos recursos 
disponibles en el Sistema General hé, , {?artiéipac(9nes x tfa$t4dará docentes entre tos municipios, 
preferiblemente entre tos limítrofes, sih1 más requisit.rr le_gat que j'ª expedición de tos respectivos actos 
administrativos debidamente motivadol " '1 

Mediante el Decreto 2020070002567 dti 5 de novierrnl de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina lal estryetura admi~istrativa d I Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educació~ dé~p_:i~rtamento de Antióquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, diredtivo, ~ cer,ite y adminij trativo, para lo cual podrá realizar 
nombrami_entos, ~rasladar, encargar, d~( _lic_enc!a~ orgar comisiones, perm~s?s, c?nocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1satplmanos y aemás---Jl~dades adm1n1strat1vas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrat1v~ que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento-.de Antia uiá' 

Por el Decreto 20230700 • • mbre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
Is . . ti . . . 

e In 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 re lamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos de c establece: 
"Nombrami ro rgos que se 
hallen en v a dido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "Nombramientos provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo; 
b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 
vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

Es del resorte de la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia garantizar la prestación del 
servicio educativo como derecho fundamental con protección de orden constitucional, a la fecha se ha 
agotado la lista de elegibles correspondiente en el área de Lengua Castellana No Rural, se hace necesario 
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realizar el nombramiento temporal de manera directa debido a que los cargos fueron ofertados mediante el 
aplicativo Sistema Maestro según indica la normativa, los cuales no han aceptado el nombramiento. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores 
de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas 
surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en 
relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, rigilar . ..y_eY.aluaLeLs.e1Jtjci.o_educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y per~ iso~ a l9s do. ce~esy~ect'ivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la ~~ucación de} municipi~\(. .I )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44 45, y 67 de [a Constitueión Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños 1/ jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público: esencial, éri co~pordancia pon el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizan.los nor¡nbramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertu a 7<:Jucativa, siendo una prJrrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el ·goc~ pleno deJ los derec os de los niños, niñas y adolescentes, 
en atención del artículo 9 de la Ley 1098 ae---20.06, que consagr la prevalencia de los derechos de los 
niños, en todo acto, decisión o medida administratiya~ 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: , 

ctouLA NOMBRE TITULO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ AREA 
NºDE NOVEDAD A 
PLAZA CUBRIR 

LICENCIADO EN 
l. E. MURINDO VACANCIA 

LUIS MANUEL 
l. E. MURINDO l!CEO MURINDO LENGUA DEFINITIVAL 

15306426 ALVAREZ ESPAÑOL Y MURINDO 
LICEO MURINDO -SEDE CASTELLANA 

16468 
-NUEVA 

PACHECO LITERATURA 
PRINCIPAL VACANTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffi'u 
MAURICIO ALV¡,¿~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrién Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Adminiatrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
----

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la ResoluciónJ50.0.D-deL2D-de_dicien;ibre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en mate.ria ed~cativa)'or-ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 71 ,5 lcJ~, 2001. Y trente a lds ~ unicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facu ~ades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones edQG tivas y el ersonal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la P,lanta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ellcb, realizará concursos, 1fectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrar~ los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el SistJmá'General de ParticipaJiones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente ,ntre lo~ li~ trofes, ~~ ::tt requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administr,ativos deBidame/ otivados." 

Mediante el Decreto 202007000256 • del 5 .evnoviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y e otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
EleP,>ar:ta ento de Antioqu·a, ara ealiza11 nombramiento , trasladar en<i:argar dar-licsenoias, u I A 
otorgar: <i:Omisiones, er isos, conocen y resolMer e segunda ·nst ncia de los pro eso 
disGipJinario y, emás ove ades aaminrstrati as a los do<i:entes, ireativos aecentes y 
personal administrativo ~ue laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municiP,>Ios o certifi ! das del Departament de Ant oqt1i . • 
Por el !Decreto , e a aro,eni al Q2:[0.J700QSJ4® del ✓J/1.212ID2:3:, se m.otlifico a planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 
El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 

El decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, capítulo 1, sección 1) y de conformidad con 
el Artículo 2. 4. 5. 1. 5, "Traslados no sujetos al proceso ordinario". La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario 
de traslados de que trata el Capítulo, cuando se originen en: 

Necesidad de servicios de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. En 
tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
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considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación 
a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen 
de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor 
satisfaga dicho interés. 

Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes. que requieren su protección, lo cual obliga 
a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratán,ciose de oiños_cie_c._oJia_edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremedial;>le por _9Jalq1ier decisión adversa a sus intereses y 
derechos." l 'y . 1 

En concordancia con lo anterio . el Ministe~i<;.> de Educaaión Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que ":i:. norma tacJlta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administr¡:itivas nece~á as, el artít ulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Orga:nizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, r~~f er, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos-docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación del rntlt'lici io ( ... )." 

Mediante informe.presentado por parte de los Direc • os Docentes de la I.E SAN PEDRO 
DE URABÁ, del Municipio de SAN PEB - O DE RABÁ. y el C.E.R EL BIJAO del municipio 
de CHIGORODÓ, mediante el cual exponen la diminug_c;>n de matrícula en las SEDES 
PRINCIPALES res ectivamente, as:r como el aumento de matrícula para sedes asignadas 

ific m 
nci 

Por re • • • e • • 1 JSAN PED O DE URABÁ y 

aumen = ,_,.~..._ B E ón en el 
Munici , requiere la ape ura e un cargo ocen e en el área 
de BÁSICA PRIMARIA. 

Por reducción de matrícula en la sede principal en el C.E.R EL BIJAO del municipio de 
CHIGORODÓ y aumento de matrícula en la sede MANUEL GOMEZ, se requiere la apertura 
de un cargo docente en Postprimaria en el área de HUMANIDADES Y LENGUA 
CATELLANA. 

Según lo expuesto anteriormente y por necesidad del servicio se requiere reubicar los 
siguientes docentes: 

Reubicar la señora NINFA OLIVA MAYO PALOMEQUE, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 35.601.376 LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL, nombrada en vacante 
temporal plaza Nº ~7580 AFRO PRIMARIA mediante Decreto 2023060054706 en 
reemplazo de la docente GABRIELA PALACIOS MORENO identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 54.255.051 vinculada en propiedad, quien a la fecha presenta incapacidad 
por enfermedad. Para el mismo municipio SAN PEDRO DE URABÁ, misma I.E sede 
BRISAS DE URABÁ, . donde tendrá asignación académica acorde a su perfil y 
nombramiento. 

IA 
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Reubicar al señor CHISTIAN JAVIER GONZÁLES CAMPUZANO, identificado con cedula 
Nº 1.094.908.298, LIC. EN ESPAÑOL Y LITERATURA, Nombrado en Periodo de Prueba 
Decreto 202407000738 en la plaza Nº 16059 en el C. E. R. EL BIJAO sede principal para 
misma I.E sede MANUEL GÓMEZ, municipio CHIGORODÓ, donde tendrá asignación 
académica acorde a su perfil y nombramiento. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: reubicar los cargos docentes y docentes nombrados respectivamente que 
se describen a continuación: 

ESTABLECIM N" PLAZA MUNICIPIO IENTO SEDE CEDULA NOMBRE TITULO 
EDUCATIVO 

PLAZA NIVEL-AREA 

NINFA OLIVA LIC. EN 
SAN I.ESAN PRINCIPA 17580 MAYO EDUCACIÓN 

PEDRO DE PEDRO DE PALOMEQUE INFANTIL 
URABÁ URABÁ ,,Y, 

CHIGOROD C. E R. EL PRINCIPA 1 1 CHISTIAN LIC. EN 
ó BIJAO JAVIER ESPAÑOL Y 

D GONZÁLES LITERATURA 
CAMPUZANO 

ARTICULO 2º: Los cargos docentes Y1 ocentes nombrad0S/ espectivamente descritos en el artículo 
anterior quedarán asignados a los siguientes Municipios y Establecimientos Educativos: 

MUNICIPIO SEDE Nº PLAZA 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participación la señora NINFA OLIVA MAYO PALOMEQUE identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 35.601.376 LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL, nombrada en vacante temporal plaza 
Afro mediante Decreto 2023060054706, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, área PRIMARIA Plaza Nº 17580, en la I.E SAN PEDRO DE URABÁ sede PRINCIPAL, del 
Municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, para la I.E SAN PEDRO DE URABÁ sede BRISAS DE 
URABÁ, del Municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, Plaza Nº 17580, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participación la señora CHISTIAN JAVIER GONZÁLES CAMPUZANO, identificado con 
cedula Nº 1.094.9082.98, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, Nombrado en Periodo de 
Prueba Decreto 202407000738 Población Mayoritaria, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, área HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLA, en el C. E. R. EL BIJAO sede 
PRINCIPAL, del Municipio de CHIGORODÓ, para el C. E. R. EL BIJAO Plaza Nº 16059 sede 
MANUEL GÓMEZ del Municipio de CHIGORODÓ según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 5º: Notificar al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

IA 
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ARTÍCULO 6º: Al docente que se traslada o sea nombrado en temporalidad, vacancia definitiva o 

propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que le sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 7°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

evisó: 

evisó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-

AtlRICIO-AtVtA -RAMÍR 
,Secret_ario.de Educación 

NOMBRE 

Raül Humberto Benio Posada -
Director de Talento Humano 

/11' 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE 
LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo 
de lucro denominada FUNDACION COLEGIO LOS SAUCES, con domicilío en el Municipio 
de Caucasia -Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partír de la fecha de su 
designación, de conformidad con el Acta del 013 del 5 de abril de 2024 de la Asamblea 
General de asociados. 

NOMBRE 
Silvio Alberto Jaramillo Palacio 
e.e. 98.591.998 

Erika Milena Pineda Moreno 
e.e. 42.691.884 
Adrián Spencer Casas Hernández 
e.e. 98.548.643 1 

Luz Argenida Mazo Ardila 
e.e. 1.038.103.129 

CARGO SUPLENTE 
Presidente Amado de Jesús Sánchez Lara 

-c:c1 8.048.867 
/" Vice residente 

Tesofern Son·!ª Isabel Ramírez 
~ ' e.e. 39.277.298 Tesorera su lente 

Karir,a Andrea Coronado Rojas e.e. 
1.0~8.101.424 Secretaria su lente 

Así mismo inscríbase el nombra iento et señor Silvio Alberto Jaramillo, identificado con 
cedula de ciudadanía Nº98.591.998 mo Presi~ epresentante Legal de la entidad a 
partir de la fecha de su designación, com. consta erfel acta 013 del 5 de abril de 2023. Así 
mismo se anexa al expediente de la entidad la documentación relacionada con la designacion 

• • - ría Cuello Díaz, identificada con cedula de 

GO or UIA 
1 8 

Publíq lo produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Pmyectó: Marcela Hemández Alvarez 
Pmfeslonal Unlvarsitaria 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medell in - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
e~igencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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